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Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño (Acta No

002).

28t0312025: FECHA:

Sala de juntas
09:00 AM

12:30 M

robación lnstrumentos Archivísticos.OBJETO DE LA REUNIÓN:

nanciero/Presente

Dra, Diana Marga

Dr. Eider Alcides

L íder de Sistemas/Presente

Lfder de Archivo/Presente

strativo

Onneller Maestre

Marinellys lseda

lng. Geomar

INVITADOS

archivísticos.

¡ 3.1. Lanzamiento de la Plataforma "INTRANET".

. 3.2. Control de Documentos e lmagen Corporativa.

. 3.3. Presentación de lnstrumentos Técnicos de gestión de Archivo
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ACTA DE REUNIÓN N O OO2 dE 2025
DE

REUNIÓN:
DE

ASISTENTES

,{

Dr. Eider Rivero da la bienvenida y ordena la lectura el orden del dfa para las

consideraciones Pertinentes.

2. ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Aprobación de Tablas de Retención Documental (TRD) e instrumentos
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4. Proposiciones y varios.

5. Cierre de la sesión.

3. APROBACIÓN DE ¡NSTRUMENTOS ARCHVÍSTICOS INTETV¡ENE IA fUNC|ONAT¡A

Marinellys lseda, Líder de Archivo y Gestión Documental, para presentar ante el Comité

el hito más relevante en la historia administrativa de la entidad: la integración definitiva

de la tecnología como eje transversal de la función archivística. La funcionaria expone

que, trascenJiendo el cúmplimiento normativo básico, el lnstituto Departamental de

iránsito det Cesar (IDTRAGESAR) ha implementado una estrategia de "Gobierno

Digital" aplicada al archivo, disponiendo toda la infraestructura tecnológica al servicio de

la lestión documental. Extiende un agradecimiento especial a la Dirección y al equipo de

lngenierfa por el so¡

3.1. Lanzamiento
INTRANET institu
documental. Se exP
gestión activa donde
que el conocimiento
funcionarios.

Planeación
herramientas
de Archivos
recursos.

a

a

presenta oficialmente la

co para la administración
, sino una herramienta de
e planeación, garantizando

le a un clic para todos los

ulos clave

todo el compendio de
I PINAR, Plan lnstitucional
ridades de preservación Y

al: Módulo con el ManualManuales de
de Gestión arizar procesos oPerativos

. Organigramas Funcionates: Visualización interact¡va para entender las series

documentales y flujos de aprobación'

3.2. Contro! de Documentos e tmagen Corporativa La líder de Archivo enfatiza que la

lntranet es ahora la única fuente autorizada para la descarga de plantillas y formatos

oficiales.

. objetivo: Estandarizar la imagen institucional de IDTRACESAR.

. Alcance: Se erradica el uso de formatos obsoletos o versiones guardadas en

equipos personales. Todo documento producido debe nacer de las plantillas

vigentes pa ra ga ra n lizar lr azabi I id ad y p rofesio na I ismo.

3.3. lnstrumentos Técnicos: Tabla de control de Acceso, CCD y TRD Se presentan

los instrumentos archivísticos en su versiÓn final y digitalizada:

política de Gestión Documental: Con fundamento en lo dispuesto por el Artícu

6' del Decreto 2609 de2012 las s del Decreto 1080 de 2015 se defi
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brindado.

la Plátaformá
.bomo el éco§istema digitál

.QU€ áste no es solo un
ha'centfalizado toda la

esté

A través de la los

la
de para
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las d rectrices pa ra la ad mtnistración nteg ral de la información nstitucion al La

adopció n de este instru mento SE Sustenta ad tctona lme nte en

Acue rdo 00 1 de 20,24 exped do por e Arch ivo Gene ta de la N ación (AG N e n

especlal SUS Artícu los 1 2 1 v ,2 5 que consagra n a responsab dad irren u nciab e

de los representantes legales frente a la fu ncro n archiV ísti ca De igual fo rma en

armon ia con el Decreto 1 499 de 20 1 7 esta po ít¡ ca ha brá de lmplementa rse en a

totalidad de las dependencias, asegurando su debida articulaciÓn con el Modelo

lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG)y el Comité de Gestión y Desempeño de

la entidad.

Program a de Gestión Documenta! - PGD vigencia 2025-2028: En observancia

delArtículo 21 de del Decreto 2609 de 2012, se

establece la obl a corto, mediano Y largo

plazo. Este ernización tecnológica

consagrados e ral de Archivos, Y Prevé la

incorporación imientos administrativos

conforme a las garantizando así un flujo

informacional

Tablas de Va
esencial para

idas como el instrumento
los fondos documentales
establecido en los Artículosacumulados, su

2.8.2.2.2y 2.8 elaboración posibilita la

construcción de por el Artículo 26 de la LeY

594 de 2000 y mpladas en elArtículo 35

de la misma no mo obl TVD deberán ser remitidas

al Consejo Depa
convalidación e inscripción en el Registro Único de Series

iente evaluación técnica,
Documentales (RUSD).

Cuadro de Clasificación Documental (CCD): Contemplado en el Artículo 8" del

Decreto 2609 de 2012 como componente indispensable del catálogo completo de

instrumentos archivísticos, el CCD se construye con sujeción a las disposiciones

vigentes del Acuerdo 001 de 2024 del AGN. Este instrumento posibilita la

calegorización y ordenamiento jerárquico de la totalidad de la producción

documental de la entidad, incluyendo aquella documentación técnica y

especializada derivada de las competencias propias de los organismos de tránsito

conforme a la Ley 769 de 2002.

Tablas de Retención Documental (TRD): Su elaboración, aprobación e

mplementa ción revl sten carácter ob ligato rio confo rme a Art cu lo 24 de la Ley 594

de 2000 AI igual que las TVD las TRD se someten ct la eval Uación técnica de los

Conse OS Territoria les de Archivos (Decreto 1 080 de 20 5 debiendo tram itarse SU

conval idación e nscripción e n el RU SD Pa ta asegurar SU adecuada ap ticacrón la

entidad deberá difundir este instru mento a través de ornadas de
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las disposiciones del

594 de 2000 y el
PGD con

pnnclplo$
el dé lá.Ley

medios electrónicos en los
exig+ncias de la l-eY 1437 de

de
se ngen
2015. Su correcta

a sanqiones
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dirigidas a la totalidad de servidores públicos y colaboradores, dentro
no superior a sesenta (60) días calendario.

4. DECISIÓN DEL COMITE

Tras observar la demostración técnica y verif¡car que la plataforma cumple con los

principios de eficiencia, transparencia y además se alinea con la política nacional de
i'Cero Papel", los miembros del Comité de GestiÓn y Desempeño resuelven:

1. Aprobar por unanimidad la implementación de la INTRANET como el medio

oficialde gestión documental de IDTRACESAR'

r formalmente los instrumentos archivísticos de la Entidad

siendo las 12:30

2

de un plazo

Aprobar y adopta

salto tecnológico realizado,
a la entidad y oPtimizan los

El Comité felicita al

deldía 28 de Marzo

reconociendo que

No habiendo más

tiempos de

5. CIERRE

Firm

DIANA MARGARITA DAZA GO

Directora

Firrna

EIDER ALCIDES RIVñRO MOLINA

Profesional EsPecializado

EZ
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da

de Gestión Documental Por
herramienta§

al ciudadano,

quB tratar, §e
2A25.
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